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R E S U E L V E .

Artículo 1°.- Designar miembros de la Sala Acusadora a los señores legisladores

Crocianelli, Deheza y De María (Afirmación para una República Igualitaria), Furlan y Wilder

(Frente para la Victoria), Frate (Movimiento Popular Fueguino) y Velázquez (Unión Cívica

Radical); y miembros de la Sala Juzgadora a los señores legisladores Fernández M.,

Marinello y Raimbault (ARI), Collavino y Fernández A. (FPV), Lóffler, y Urquiza (MPF) y

Pluis (UCR), en virtud de lo establecido en el artículo 116 de la Constitución Provincial.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 3 DE ABRIL DE 2008.

RESOLUCIÓN N° /08.-

Secretario Legislativo

Vicegobernador
Presidente del Poder Legislativo
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